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LA SECRETARÍA DE LA DEFENSA NACIONAL INFORMA 
QUE NO PERMITIRÁ ACTOS DE CORRUPCIÓN. 

 
 

Lomas de Sotelo, D.F., a 31 de octubre de 2008.- En relación a la 
información recientemente publicada en algunos medios de comunicación 
escrita, sobre la supuesta relación de militares con el narcotraficante 
ALFREDO BELTRÁN LEYVA (a) “El Mochomo”, la Secretaría de la Defensa 
Nacional informa a la opinión pública lo siguiente: 

 
De la información obtenida con la captura del narcotraficante BELTRÁN 

LEYVA el 21 de enero del presente año, se obtuvieron indicios sobre la 
participación de un jefe, 3 oficiales y un elemento de tropa, con esta 
organización, por lo que a partir del 29 de enero del mismo año, fueron 
puestos a disposición de la Subprocuraduría de Investigación Especializada 
en Delincuencia Organizada dependiente de la Procuraduría General de la 
República, quien integró una averiguación previa en contra de este personal; 
actualmente se encuentran bajo proceso ante el Juez Séptimo de Distrito en 
materia penal en el estado de Jalisco. 

 
En este sentido, es preciso destacar que esta Secretaría no tiene 

información que involucre a personal militar en actividades ilícitas posterior a 
la localizada en el mes de enero en el marco de la detención de ALFREDO 
BELTRÁN LEYVA; sin embargo, se reitera la disposición de no solapar 
conductas indebidas por parte del personal militar y en caso de contar con 
nueva información que involucre a efectivos militares, se aplicará la Ley 
conforme a derecho de acuerdo a la política de esta Dependencia del 
Ejecutivo Federal de cero tolerancia a la corrupción. 

 
Invitando a la población a continuar denunciando en forma anónima a la 

autoridad militar más cercana a su comunidad, de actos delictivos que tengan 
conocimiento. 
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